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Resumen:

Este artículo es parte de una investigación más rigurosa realizada por la autora para obtener el grado de doctora en Estudios del
Desarrollo. Su propósito es examinar la realización efectiva del derecho a la salud como dimensión básica de la ciudadanía social,
tanto en América Latina como en Venezuela. Para cumplir ese objetivo, la discusión se ha estructurado en tres partes: revisión
del proceso de construcción de la ciudadanía social en la región, luego, en Venezuela y, nalmente, el estado en que se encuentra
el disfrute efectivo de ese derecho en este último país. La revisión documental realizada sugiere que el desarrollo histórico de la
ciudadanía social en esta parte del mundo evidencia ciclos de inclusión-exclusión en los que hay, por un lado, una expansión de
derechos y mejoramiento de la calidad de vida de las personas, en términos globales y, por el otro, una desigualdad social que
disminuye sus capacidades para desarrollarse, con pocas posibilidades de que las competencias y facultades intersubjetivas de los
derechos traduzcan la igualdad normativa en un ejercicio más pleno del derecho. Así, el derecho a la salud, aunque tiene una
concepción universalista, no se concreta en los hechos. Palabras claves Ciudadanía social; derechos; derecho a la salud
Palabras clave: Ciudadanía social, derechos, derecho a la salud.

Abstract:

is article is a part of a more rigorous research realized by the authoress to obtain the Doctor's degree in Studies of the
Development. His purpose is to examine the degree of effective realisation of the right to the health as basic dimension of the
social citizenship, both in Latin America and in Venezuela. In order to achieve that objective the discussion has been structured
in three parts: Firstly, Review of the process of construction of the social citizenship in the region, then in Venezuela and nally,
the condition in which one nds the guarantee and effective enjoyment of this right in the latter country. e documentary review
suggests that the historical development of the social citizenship in this part of the world demonstrates cycles of incorporation —
exclusion in that it is, on the one hand, an expansion of rights and improvement of the quality of life of the persons, in global terms
and, for other one, a social inequality that limits their own abilities to develop, with few possibilities of that the competencies and
intersubjective powers of the rights translate the normative equality in a fuller realization of the right. is way, the right to the
health though it has a conception of universality it does not materialize.
Keywords: Social citizenship, rights, rights to the health.

A manera de introducción

En 1949, en el marco de un ciclo de conferencias en honor al economista Alfred Marshall, organizadas en
la Universidad de Cambridge, el sociólogo THOMAS HUMPHREY MARSHALL presentó el análisis
histórico-sociológico Citizenship and Social Class   1  , que marcó un hito en el estudio de la ciudadanía. Sin
apartarse de la concepción clásica, sostuvo que esta es un estatus que se otorga a quienes son miembros de
pleno derecho de una comunidad y que trae aparejados derechos y obligaciones ante la ley.

THOMAS HUMPHREY MARSHALL trazó una línea progresiva, en tiempo y espacio, sobre el proceso
de construcción de la ciudadanía a lo largo de la historia inglesa, desde la Revolución Industrial hasta el
nacimiento del Estado Providencia, expresada en tres componentes y fases: civil, político y social y denominó
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como ciudadanía social, el derecho a participar de un mínimo de bienestar social por el hecho de ser parte
de una comunidad.

La ciudadanía social está estrechamente vinculada con el bienestar social que se alcanza a través del disfrute
de la seguridad social, el trabajo, la educación, la recreación, la vivienda y la salud; derechos que requieren
espacios, instituciones y oportunidades para su realización efectiva. En la medida en que un sector de la
población deja de acceder a esa cuota de bienestar, su capacidad para ejercer los derechos de los que es titular
disminuye: quienes son excluidos no pueden ser considerados verdaderos ciudadanos.

Pocas dimensiones evidencian el avance alcanzado por un país en la construcción de ciudadanía como la
salud; precisamente, en este derecho se hacen patentes las desigualdades e inequidades y se muestra el nivel de
vida alcanzado por las personas; el acceso oportuno y la disponibilidad de los servicios públicos de salud, entre
otros elementos, conguran el bienestar ciudadano. Un niño sano es el germen de un ciudadano habilitado
y con oportunidades reales de elegir y ser elegido.

El estado de la cuestión sobre la ciudadanía social y la concreción de sus habilitaciones o dimensiones,
los llamados derechos sociales, tiene pertinencia y vigencia en el mundo del derecho y las ciencias sociales
al centrarse en la realización efectiva de los derechos ciudadanos más allá de los aspectos formales; de
allí que examinar las oportunidades reales que tienen los ciudadanos latinoamericanos y, en particular los
venezolanos, para ejercer su ciudadanía social, teniendo como marco de referencia el derecho a la salud, es el
objetivo que guía la discusión que se plantea en las páginas siguientes.

Construcción de la ciudadanía social en América Latina

En América Latina, el proceso de construcción de la ciudadanía social ha respondido a las particularidades y
diferencias de los distintos países que la integran, y se ha apartado del curso lineal descrito por MARSHALL
para Inglaterra. La región muestra una notable preeminencia del debate y el reconocimiento formal de los
derechos sociales sobre los civiles y políticos. Los primeros irrumpen progresivamente en el escenario de la
posguerra con la apertura del proceso de industrialización que exigía mano de obra sana y productiva, para
contribuir a los planes de expansión de los distintos países. Los segundos presentan un desarrollo tardío,
explicable, en gran medida, por tratarse de un subcontinente plagado para entonces por un amplio número
de gobiernos autoritarios, con escasas experiencias en ejercicios democráticos y alternancias del poder  2  .

En términos reales, la instrumentación de los derechos sociales (como seguridad social y salud) en la
región fue desigual y alcanzó, únicamente, a los trabajadores dependientes, y excluyó a los campesinos y a los
que no estaban insertos en el mercado de trabajo formal; con lo cual —pese a ir contando con estructuras
constitucionales y legales que apuntalaban los derechos sociales— las grandes mayorías quedaron excluidas
del sistema. Los benecios sociales derivados del sostenido crecimiento económico que desde mediados del
siglo XX y hasta bien entrados los años setenta experimentó la región tuvieron cierto carácter redistributivo,
sobre todo para esos trabajadores, al punto de que las políticas sociales instrumentadas, sobre todo en la década
de los ochenta, actuaron más como forma de reestraticación para este sector que como universalización de
derechos sociales.

Más tarde, esos mecanismos mostraron suras; así, en la llamada década perdida, el proceso de avance hacia
la universalización de los derechos sociales —con matices según los países— sufrió notables contratiempos.
Por un lado, las políticas de bienestar empezaron a limitarse en cuanto a acceso, cobertura y calidad de los
servicios; por el otro, se desregularizaron y exibilizaron los mercados de trabajo, se reformaron los sistemas
de seguridad social, aumentaron la deuda y la crisis scal.

Frente a ese panorama se aplicaron medidas de ajuste que trajeron como consecuencia elevados costos
sociales que los gobiernos de la región intentaron paliar, a través de programas compensatorios y focalizados,
de corto plazo; dirigidos especialmente a los sectores más desposeídos, que se convirtieron en los más
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afectados por esas medidas. La acción de los poderes públicos, en materia social, pasó a ser vista como un
asunto de “residualización”, en el que las políticas y programas sociales se dirigían exclusivamente a quienes
eran “incapaces de contratar su propia previsión social en términos privados”  3  .

Ya en el siglo XXI, sobre todo en esta última década, en el marco de la heterogeneidad que caracteriza
a América Latina, la situación social y económica de sus países ha ido variando, con avances y retrocesos
observables. Para 2011, de manera inédita en su historia, la clase media fue más numerosa que los sectores
pobres y, entre 2013 y 2014, las tasas promedio regionales de pobreza e indigencia se mantuvieron estables.
La primera se situó en el 28,2% y la segunda, en el 11,8% del total de la población: el número de personas
pobres alcanzó los 168 millones; de ellos, 70 millones estaban en situación de indigencia   4   . Para 2015, el
crecimiento económico anual del 40% más pobre de la población alcanzó un promedio del 5,2%, con el que
“eclipsó el desempeño de ese mismo grupo en las demás regiones del mundo”. No obstante, “unos 75 millones
de personas aún viven con menos de US$2,50 al día, y casi las dos terceras partes de la población de la región
son pobres o pertenecen a sectores vulnerables, que pueden caer en la pobreza”  5  .

Un examen particularizado de estos resultados globales evidencia la diversidad que acompaña a los países
de la región  6  ; mientras que los datos sobre Uruguay (-14,9%), Perú (-9,8%), Chile (-9,1%), Colombia
(-6,4), Bolivia (-6,3) y Brasil (-7,9%) muestran una signicativa caída de la tasa de pobreza; mientras México
y Venezuela exhiben una tendencia al ascenso, a un ritmo anual que oscila entre 2% y casi 5%. Por otro lado,
aunque se esperaba que para 2015, 175 millones de personas estuvieran en situación de pobreza por ingresos
(75 millones de ellas en indigencia) y que el crecimiento de la región caería a 0,4%, los pronósticos indicaban
que Bolivia y Perú crecerían cerca de un 4% o más  7  . ALICIA BÁRCENA, secretaria ejecutiva de la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe, CEPAL, en el marco de la reunión anual del Foro Económico
Mundial 2016, señaló que, aun cuando la brecha en materia de distribución de los ingresos recibidos ha
disminuido, América Latina es “la región más desigual del mundo” seguida de los países subsaharianos  8  ; así,
durante 2014, el 10% más rico de su población amasó el 71% de la riqueza del subcontinente  9  .

La complejidad que trae aparejada la diversidad regional se expresa igualmente en el caso de la salud. Los
indicadores de mortalidad infantil, prevalencia de ciertas enfermedades y expectativas de vida, en su conjunto,
visibilizan en este segundo milenio “nuevos y viejos desafíos”; los primeros están asociados a factores que van
desde las dinámicas demográcas y epidemiológicas, hasta considerar las tecnológicas, lo que requiere tanto
prestaciones y tratamientos inéditos, como incrementos en costos y gastos. Otros retos no son novedosos y
están relacionados con las “carencias históricas que presenta la región en materia de equidad de acceso real
a servicios de salud oportunos y de calidad, la escasez de recursos humanos y nancieros y los problemas de
articulación de los sistemas”  10  . Esto plantea algunas interrogantes sobre la prestación universal de servicios
de salud y requiere acuerdos especícos relativos a la asignación de recursos y a las políticas a instrumentarse.

Según reportes de la Organización Panamericana de la Salud, para nales del siglo XX, el promedio de
vida, globalmente considerado, había aumentado en 18 años, desde hacía cuatro decenios y la región mostraba
un “perl singular de mortalidad que reeja una polarización epidemiológica” denido “por la coexistencia
prolongada de dos patrones de mortalidad”; en general, la mortalidad en los primeros años de vida había
descendido notablemente, aun cuando no podía decirse que la intensidad y la rapidez de esa disminución eran
iguales en todos los países e incluso, se señalaba que esa desigualdad podía encontrarse en diferentes zonas
de un mismo país  11  .

Entre 1999 y 2015, países como México, Perú y Brasil lograron disminuir en la mitad o más los porcentajes
de la mortalidad infantil; en cambio, Panamá, Ecuador, Colombia, Venezuela, Argentina, Chile y Uruguay,
aunque ofrecen mejoras en la materia, no se acercan a esos porcentajes  12  . En términos globales, desde
lo cuantitativo y lo cualitativo, la región ha logrado signicativos avances en la reducción de la mortalidad
infantil; las tasas en esta materia “han descendido en la mayoría de los países a menos de 30 defunciones por
1.000 nacidos vivos, y, en algunos otros son similares a las del mundo desarrollado”; incluso, el perl de las
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causas de la mortalidad infantil se ha modicado, cada vez son menos las infecciones intestinales y respiratorias
13  .

Frente a los progresos señalados, las desigualdades en las oportunidades se mantienen y el ejercicio de
los derechos enfrenta serias limitaciones. Algunos reportes indican que, pese a las evidentes mejorías, “el
promedio de mortalidad infantil se sitúa en un valor de 18 muertes por mil nacidos vivos” lo que es “casi 5
veces superior al promedio de los países desarrollados”, y, por otra parte, en países como Bolivia y Colombia,
“los niños pobres tienen de 2 a 5 veces mayor probabilidad de morir en el primer año de vida que los niños
ricos”  14  .

El impacto que tienen los “gastos de bolsillo” en materia de salud también revelan esas desigualdades  15

, debido a sus consecuencias en los hogares pobres, sobre todo cuando hay adultos mayores y niños entre
sus miembros. La evolución de ese gasto “en siete países de América del Sur revela un incremento de forma
agregada y per cápita entre 2000 y 2011”. Este incremento fue constante en “Brasil, Colombia, Ecuador y
Chile; Venezuela tiene el gasto más alto y su participación en el gasto total —público y privado— en salud
es también el más elevado”. Mientras que Uruguay, Bolivia, Perú, México y Panamá mostraron una tendencia
a la disminución  16  .

Otros datos, distintos a los anteriores, también aportan información signicativa sobre la protección
efectiva del derecho a la salud, en la región, para los años arriba referidos. Así, las tasas de prevalencia del VIH-
Sida, en la población de 15 a 24 años han disminuido en países como Perú, Colombia, Ecuador, México, y
Panamá y aumentado en Uruguay, Chile, Bolivia y Venezuela  17  .

Tradicionalmente, las desigualdades se han asociado a la distribución de los ingresos y las rentas; no obstante,
también se acude a ese término para describir el contexto social. Hay desigualdad cuando las personas reciben
tratamientos o benecios distintos, bien sea desde lo legal o material, en función de categorizaciones que se
hagan o, cuando se las discrimina y no pueden acceder a ese bienestar material del que hablaba MARSHALL;
como lo reere la OEA, esta situación es de naturaleza durable, no transitoria ni incidental  18  .

Las inequidades y desigualdades (cualesquiera de las que se trate) son rémoras para el desarrollo y el ejercicio
de los derechos, sobre todo de los sociales y, muy especialmente, el de la salud. Los pobres suelen ser también
los que menos acceso tienen a la atención en salud y, como lo señala AMARTYA SEN  19  , esta dimensión es
fundamental para entender que las personas puedan hacer lo que quieren y lo que valoran, dentro de lo cual,
los bienes y servicios (en salud) pueden ser determinantes. La ampliación de las capacidades de las personas
pasa por tener un estado de salud que permita no solo las realizaciones básicas de la vida, sino los contenidos
vinculados con el desarrollo de un mayor potencial del ser humano y por lo tanto, con las garantías de una
ciudadanía social más efectiva y, por ende, de un ejercicio efectivo del derecho.

Comúnmente, se acepta que la característica denitoria de los derechos sociales, en los Estados
latinoamericanos, incluido el colombiano y el venezolano, ha sido su existencia en el marco formal, reconocida
en algunos casos, primero, en los textos legales, para luego, consagrarse en las cartas constitucionales; sin
embargo, en el terreno real, en el día a día, en la posibilidad existencial de su ejercicio ciudadano, lo que ha
existido es una gran segmentación que ha limitado su plena efectividad.

A criterio de LUIS GÓMEZ-CALCAÑO, la institucionalización de la ciudadanía en América Latina,
durante gran parte del siglo XX, gravitó en torno a tres características principales. La primera de ellas estaba
relacionada con la naturaleza de los derechos que “aparecen como una dádiva de un líder o de un partido de
vanguardia” y, por tanto, los sujetos de derecho no lograban constituirse autónomamente respecto al líder
carismático o el Estado. La segunda característica se vinculaba con la jerarquización de los derechos que
constituyen la ciudadanía, lo que se evidencia en que los derechos civiles se mantuvieron rezagados frente a los
derechos políticos y los sociales y, la tercera y última, tenía qué ver con los efectos que esa institucionalización
tuvo en la vida de los ciudadanos. Esta línea argumentativa de GÓMEZ-CALCAÑO pretende mostrar, por
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una parte, que hubo grupos sociales que no fueron incorporados al consumo y por la otra, que la brecha de
las desigualdades sociales no había disminuido  20  .

Pasados más de veinte años, el argumento de GÓMEZ-CALCAÑO mantiene su vigencia. Las
particularidades existentes en muchos países latinoamericanos le otorgan a la ciudadanía social de la región
un patrón clientelar; exacerbado por su dependencia de un Estado proteccionista que ha congurado unos
derechos sociales, cuyo signicado es entendido como “algo que se otorga desde fuera y se ha olvidado el
trabajo de conquistarla desde dentro, desde el sujeto que se conquista a sí mismo recuperando su subjetividad,
su condición de sí como hombres y mujeres que habitan el mundo en el que realizan su vida, su existencia”  21

. En este sentido, vale la pena detenerse en el caso venezolano.

Ciudadanía social en Venezuela. Proceso de construcción

En Venezuela, el ejercicio de trazar la línea histórica del proceso de ampliación de la ciudadanía, aludido por
MARSHALL, tiene como punto de partida la mitad del siglo XIX y se prolonga a lo largo del siglo XX, con
difusos interludios de retracción. El primer hito real de ese proceso se dio el 24 de marzo de 1854, cuando
el presidente José Gregorio Monagas promulgó la Ley de Abolición de la Esclavitud  22   y la igualdad pasó
a ser un concepto universal en el país, al darle amplitud material y formal a la libertad, dimensión intrínseca
de la ciudadanía civil. El segundo marcador se ubica en el siglo XX con el reconocimiento y ampliación de
los derechos políticos: la Constitución de 1945 extiende el derecho al sufragio, bajo ciertas condiciones, a las
mujeres  23  ; y la Constitución de 1947 consagra el sufragio universal como un derecho constitucional  24  .

La cuestión social empezó a ser considerada en las agendas públicas, ya bien entrado el siglo XX. En 1936,
el general ELEAZAR LÓPEZ-CONTRERAS impulsó el Programa de Febrero en el que se focaliza la acción
estatal para resolver las carencias en materia laboral, asistencia social, higiene pública y educación; se creó un
cuerpo normativo en torno a la seguridad social y, colateralmente, una red institucional para dar soporte a esos
derechos. El 16 de julio de ese mismo año le es puesto el Ejecútese a la Constitución y a la Ley del Trabajo; esta
última, de singular avance para la época, puso al país a la vanguardia legislativa en esa materia en el mundo;
mantuvo su vigencia alrededor de sesenta años. En 1940 se asentó una nueva concepción jurídico-normativa
expresada en el concepto de seguridad social que perseguía darle seguridad al trabajador frente a los riesgos,
para lo cual se promulgó la Ley del Seguro Social.

En 1947, producto de la segunda Asamblea Constituyente del siglo XX  25  , vio la luz la primera
Constitución democrático-social de Venezuela e instituyó de manera expresa y formal los derechos sociales,
con un enfoque fundamentado en un modelo societario igualitario, sobre la base de la justicia social  26  .
Este texto constitucional, cuya vigencia fue de apenas un año, debido a la toma del poder por los militares
27  , prevé, por vez primera en la historia constitucional republicana de Venezuela, derechos laborales como
la contratación colectiva, la huelga, la estabilidad laboral y las prestaciones sociales; también se instituyeron
los derechos a la salud y a la seguridad social, se retomó el de la educación desaparecido como tal desde la
Constitución con la que nació la República en 1811  28  .

Años más tarde, en 1961, ya restituido el orden constitucional se promulgó una Constitución que rescató
el modelo igualitario de sociedad de 1947 y conguró de manera implícita el Estado Social de Derecho, al
preservar los derechos sociales allí establecidos, sobre todo en materia de educación, salud y seguridad social.
Durante al menos las dos décadas siguientes el sistema satiszo —parcialmente— las demandas sociales de
los ciudadanos. Hubo mejoras signicativas en índices sociales como alfabetización, escolarización, consumo
calórico y talla; en materia de salud fue creada una vasta red asistencial a la cual tuvo acceso —de manera
desigual, en cuanto a cobertura y calidad— gran parte de la población. La representativa mejoría de las
condiciones de vida de la población generó grandes expectativas de movilidad social y económica, derivadas
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del hecho de vivir en un sistema democrático que aupaba un desarrollo económico basado en la renta
petrolera, donde había posibilidades de bienestar para gran parte de sus ciudadanos.

Ese proceso de construcción de la ciudadanía social iniciado casi a mediados del siglo XX, marcado por
avances y retrocesos, respondió a unas características y dimensiones especícas propias de lo que MARIO
DOS SANTOS  29   denomina el Protoestado de Bienestar Latinoamericano o del Estado Social delineado
en la Constitución venezolana de 1961, sobre la base de la protección social de los trabajadores asalariados
y la asistencia social. A nales de los años setenta, Venezuela empezó a mostrar los primeros desajustes
socioeconómicos y los incipientes rasgos de deformación del aparato estatal, que se agudizaron en los ochenta
y evidenciaron la desarticulación existente entre los mecanismos de conciliación y la estructura burocrática
institucional  30  . En materia de salud, el modelo institucional lucía desconectado, disperso, agotado e incapaz
de impactar en las condiciones de vida de la mayoría de la población al limitarse a las actividades curativas e
individuales, con un escaso radio de acción hacia lo preventivo-colectivo  31  .

En la medida en que la situación se fue complejizando, debido a factores como el mal manejo de los recursos
del Estado, el clientelismo político, el crecimiento demográco y la crisis económica, surgieron debates sobre
la viabilidad de las normas constitucionales que consagraban los derechos sociales. La creciente idea de que el
Estado no estaba en condiciones de seguir haciendo frente a las demandas sociales de la población coadyuvó
al escepticismo de los sectores populares, que les retiraron su apoyo a los partidos políticos tradicionales,
hasta entonces mediadores entre el Estado y la sociedad. Este escenario sirvió de marco al estallido social de
febrero de 1989, constituido por violentas manifestaciones y saqueos, conocidas como el “Caracazo”, que de
acuerdo a los expertos tuvieron como causas inmediatas los aumentos del transporte urbano y el deterioro de
las condiciones de vida de los sectores populares  32  .

La situación política, social y económica del país continuó agravándose; en lo político y social, el país asistió
a dos intentonas golpistas luego de más de 30 años de vida democrática, seguido de la renuncia del presidente
de la República CARLOS ANDRÉS PÉREZ luego de que el máximo tribunal de la República lo suspendió
de sus funciones para ser enjuiciado por peculado y malversación de fondos públicos, vino un interludio con
un mandatario provisional para llegar a un proceso electoral pleno de cuestionamientos y ofrecimientos de
mejorar la vida de la ciudadanía  33  . No obstante, un par de años después de ganar las elecciones, el nuevo
presidente inició una política económica de ajustes, bajo los lineamientos de los organismos internacionales
que requirieron la instrumentación de políticas de corte social, focalizadas y compensatorias para resguardar
la estabilidad social mientras durara el ajuste  34  .

En materia de salud se apreciaron notables contradicciones; por un lado, hubo un muy moderado avance
del proceso de descentralización y transferencia de competencias a los gobiernos regionales y locales que
no siempre fue abanderado por los responsables del Despacho de Salud. Por otra parte, se instrumentaron
medidas que llevaron al cobro directo o indirecto en los establecimientos públicos de salud, se incrementaron
los seguros privados de hospitalización, cirugía y maternidad de los trabajadores del sector público, se
otorgaron estímulos y facilidades económicas para la construcción de centros de salud privados y hubo una
reducción del cupo de las universidades para la formación de profesionales de la salud  35  .

En medio de ese panorama “…la ciudadanía social no era justamente un elemento importante de las
políticas que se limitaban a indemnizar los daños de las políticas de ajuste…”  36  . La tendencia era a considerar
los derechos sociales como una responsabilidad individual de los ciudadanos quienes debían autosatisfacerlos,
conforme a las fuerzas del mercado. La crisis que se abatió sobre el país, asociada al desaliento y a la pérdida de
la ilusión colectiva de lo que GÓMEZ-CALCAÑO  37   llamó una visión de futuro, inuyó en la búsqueda de
propuestas de cambio lo que permitió, en diciembre de 1998, la llegada al poder, por vía electoral de HUGO
CHÁVEZ-FRÍAS, quien seis años antes, había sido la cabeza visible del primer intento de derrocamiento del
entonces presidente constitucional de la república, Carlos Andrés Pérez.
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La promesa electoral que marcó la campaña del candidato Chávez Frías fue la convocatoria de una
Asamblea Constituyente que sentara las bases de una nueva República, lo que efectivamente hizo el mismo
día de su juramentación como presidente al rmar el Decreto Presidencial N° 3, para “la realización de un
referendo para que el pueblo se pronunciara sobre la convocatoria de una Asamblea Nacional Constituyente”
38  .

Como resultado del proceso constituyente se promulgó la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela  39   en la que por una parte, se amplió el rango de los derechos sociales que constituyen la ciudadanía
social y se reivindicó su concepción redistributiva creándose “un nuevo imaginario en el que estos derechos
son exigibles al tener el estatus de derechos humanos”  40   y, por la otra, se propusieron cambios institucionales
y normativos de gran amplitud. Con esta Constitución, el Estado venezolano asumió la responsabilidad de
garantizar las obligaciones sociales y la procura de la justicia social al consagrar de manera expresa e inédita,
en la historia constitucional de Venezuela, el Estado Social de Derecho.

Garantía y ejercicio del derecho a la salud en Venezuela. Oportunidades reales

Los elementos que inuencian los signicados que los ciudadanos otorgan a sus derechos van más allá de la
protección postulada en las normas, de los sujetos responsables de garantizarla, de a quiénes se dirija, de sus
nes, medios y alcances; son las oportunidades reales para su ejercicio y disfrute, las opciones con las que se
cuentan, la accesibilidad, calidad y bienestar que proporcionan los servicios y bienes a través de los cuales se
realiza el derecho, los que le aportan sentido y contenido.

Para AMARTYA SEN  41   solo puede hablarse de seres humanos libres cuando el medio en el que se
desenvuelven les proporciona oportunidades sucientes para desarrollar o potenciar sus capacidades, lo que
está muy relacionado con el control que tiene la persona sobre los mecanismos económicos, políticos y sociales
que ofrece el sistema legal. Son estas oportunidades —capacidades— las que hacen posible el desarrollo y por
ende, la construcción de ciudadanía.

La Constitución de 1999, además de centrar en el Estado la garantía de la salud, establece en sus artículos
83, 84 y 85 los elementos básicos para cumplir con esa atribución: a) la promoción y desarrollo de políticas
orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso a los servicios; b) la creación, ejercicio
y rectoría de un sistema público nacional de salud que enfatice la promoción de la salud, la prevención de
enfermedades y el tratamiento oportuno y la rehabilitación; y, c) el desarrollo de políticas destinadas a la
formación de profesionales en la materia y a desarrollar una industria nacional de producción de insumos
para la salud.

Cuando se revisa el grado de cumplimiento de los deberes constitucionales por parte del Estado venezolano
se descubren señales que evidencian menoscabo del ejercicio del derecho y disminuyen las oportunidades
reales de los ciudadanos. Indicadores que pueden ser medidos al revisar el estado de la infraestructura sanitaria
y los equipos médico-quirúrgicos, las condiciones de trabajo del personal de salud, el funcionamiento de los
servicios de salud, el tipo, calidad y oportunidad de los tratamientos y la dispensa de los medicamentos, entre
otros factores. Los expertos en el tema  42  , los medios de comunicación e incluso las más altas autoridades del
país han admitido, de una forma u otra, el deterioro de la situación de la salud en Venezuela. En 2009, lo hizo
el entonces presidente Chávez  43  ; más tarde, el 3 de marzo de 2013, el vicepresidente Nicolás Maduro armó
públicamente  44   que muchos hospitales del país se encontraban en una “situación bastante deplorable” y, en
diciembre de ese mismo año, ya investido como Presidente de la República recalcó la necesidad de “recuperar
los viejos hospitales públicos, cuyo estado calicó como #una vergüenza para la Revolución#”  45  .

En lo que se ha llamado el sistema de salud venezolano  46   existe una alta fragmentación de entes, recursos
y sistemas de atención, en general, paralelos, independientes uno del otro y bajo la autoridad de órganos
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diferentes; el Ministerio del Poder Popular para la Salud regula la red de atención primaria, mientras que
el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales se ocupa de los trabajadores asegurados; y la Misión Barrio
Adentro, de una parte de la atención primaria, por solo citar tres ejemplos relevantes. Otro aspecto que cabe
resaltar es la insuciencia de recursos humanos en el área, bien porque las escuelas de medicina gradúan a
pocos profesionales o especialistas o porque, los profesionales con alguna especialidad una vez terminada
la residencia migran del sistema público al privado o hacia mejores plazas en el extranjero, lo que reduce la
capacidad de dar respuesta al crecimiento de la demanda en materia de asistencia sanitaria  47  .

Los cuerpos colegiados que agrupan a los sanitaristas, epidemiólogos y otras especialistas en salud pública
han venido reportando el resurgimiento de enfermedades que se creían desaparecidas y volvieron a emerger
en los últimos años  48  . En este sentido, la Sociedad Venezolana de Salud Pública, SVSP, reportó que para
2010, en un brote que duró “más de 16 meses”, el dengue alcanzó la cifra “histórica máxima de incidencia
acumulada 124.931 casos con una tasa de incidencia anual acumulada de 433 x 100.000h.; de casos graves
10.278 y de muertes 124 (estimado) que afectó todo el país”. Según ese mismo trabajo la malaria alcanzó en
2013: “cifras récord de incidencia de casos 76.621 y tasa de 281,4 x 100.000 h., desde que se llevan registros
epidemiológicos de la enfermedad con 50,1% de aumento al comparar con el año 2012”  49  .

El Boletín Epidemiológico emanado del Ministerio del Poder Popular para la Salud, fuente ocial del Estado
venezolano en la materia  50  , aporta evidencias sobre los particulares reseñados. En la semana 13, del primer
trimestre de 2010, se noticaron 1.088 casos probables de dengue, siendo que la Tasa Nacional de Incidencia
acumulada para esa semana fue de 76.8 por 100.000 habitantes, la cual era superada por 9 estados. En el caso
de la malaria, enfermedad erradicada en gran parte del mundo actual, se reportó un acumulativo de 12.717
casos; para la semana 14 de 2014 el acumulado fue 75.020 casos (dengue) y el índice epidémico fue de 164,
lo que representa un incremento de 64% “con relación a la mediatriz 2009-2013”. Hasta esa fecha existía “un
acumulativo de 73.572 casos con origen de infección en el país”, lo que representaba un “aumento de 12% con
respecto al período homólogo del año anterior”.

Los expertos coinciden en señalar que en los últimos años se ha debilitado el enfoque preventivo y se
ha enfatizado el médico-curativo. Un ejemplo vinculado a esta situación es la baja cobertura en vacunas.
Los programas de vacunación se han reducido y esto ha facilitado: “la reaparición de brotes epidémicos de
enfermedades transmisibles, controlables mediante vacunas y el riesgo de aparición de otras con grave impacto
epidémico como poliomielitis y dieria que fueron erradicadas hace muchos años”  51  .

Otra consecuencia del debilitamiento del enfoque preventivo se evidencia en las altas tasas de morbilidad
asociadas al VIH-Sida que han ido en ascenso  52  ; situación que pudiera estarse agravando, debido a las
dicultades que enfrentan los pacientes para acceder, de manera efectiva y oportuna, a los retrovirales,
conforme lo señalan diversas organizaciones de derechos humanos —entre ellas, PROVEA—, en sus informes
de los últimos años.

Desde 2013, varias organizaciones de derechos humanos han venido reportando interrupciones en la
entrega de tratamientos para enfermedades crónicas y la suspensión de la radioterapia para enfermos con
cáncer, el décit de especialistas para atenderlas y los medios para el diagnóstico temprano. Ya antes se
habían encendido las alarmas para dar cuenta de las fallas en la calidad de atención, el desabastecimiento
e insuciencia de insumos y medicamentos, que se ha ido incrementando al punto de pasar “de
desabastecimiento a escasez en productos esenciales”. De acuerdo con diversos reportes, el deterioro de los
equipos médicos y quirúrgicos se ha ido agravando progresivamente, así ya desde esas fechas “en los 10
principales centros hospitalarios de Caracas, 69% de los quirófanos y 52% de las camas no se encontraban
operativas”  53  .

Las situaciones expuestas evidencian restricciones claras en el ejercicio efectivo del derecho a la salud. Hay
un patrón ascendente que muestra tanto dicultades para la accesibilidad a establecimientos, bienes, servicios
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y programas de salud; como la no disponibilidad de insumos, tratamientos y medicamentos, y la desmejora
de la calidad de los servicios.

Conclusión

Uno de los aspectos prioritarios a tomar en cuenta para mejorar la calidad de vida de los grupos humanos es la
vinculación entre ciudadanía, derechos y oportunidades; en la medida en que la exclusión social se acrecienta,
se socava el ejercicio de la ciudadanía, los excluidos son considerados como necesitados y beneciarios de
políticas sociales a través de un sistema clientelar, no como ciudadanos con deberes y derechos que deben ser
realizados de manera efectiva.

El desarrollo histórico de la ciudadanía social en América Latina evidencia marcados ciclos de inclusión-
exclusión, en los cuales la desigualdad social disminuye las capacidades de las personas para tener una vida
mejor, sin posibilidades de que las competencias y facultades intersubjetivas de los derechos permitan un
ejercicio democrático que traduzca la igualdad, en oportunidades reales.

En términos formales, la Constitución venezolana de 1999 amplía el rango de los derechos sociales con
mecanismos de participación ciudadana para hacerlos efectivos, promueve la corresponsabilidad y la igualdad
de todos los integrantes de la sociedad venezolana, con lo cual surgen nuevos actores y posibilidades. Se
revaloriza la ciudadanía social como vía para la libertad de las personas, el Estado aparece como un propiciador
de oportunidades en salud. El derecho a la salud mantiene una concepción universalista, en la cual la salud
se tutela como parte del derecho a la vida y su promoción, defensa y gestión se convierten en un asunto de
todos. Se insta a la construcción de políticas que respeten al ciudadano, como sujeto de derechos y permitan
cambios en su calidad de vida, bienestar y procuren su acceso a los servicios.

En los hechos, en los últimos años, el desabastecimiento de medicamentos, el deterioro de la infraestructura
sanitaria, las dicultades para la accesibilidad a equipos médicos y quirúrgicos, la baja calidad en la prestación
de los servicios son factores que se conjuran para la contracción del ejercicio efectivo de una de las dimensiones
de la ciudadanía social: el derecho a la salud.
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